
Recursos Humanos

BUIN, 2l OcI2020

DECRETO ALC, NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, L2 Y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Memo N" 576 (30/09/2020) y la Solicitud de Contratación Honorarios No 278 para

don pedro Hernán García Casanova, por prestación de servicios en el Programa "Mantención de Plazas,

parques y Áreas Verdes año 2020", depend¡ente de DiMAAO, a contar del 01 de Octubre hasta el

31 de Diciembre de 2020.

2.- El Memo DIMAAO No 601 del 14 de Octubre de 2020, enviado por el D¡rector de

DIMAAO, por el cual solicita dejar sin efecto la solicitud de Contrato de don Rafael Jeria Zamorano,

a la prestación de seryic¡os en el Programa "Mantenc¡ón de Plazas, Parques y Áreas Verdes 2020" a

contar del 01 de Octubre del año en curso, en atención a la no concurrenc¡a a la jornada laboral.

3.- La resolución del Admin¡strador Municipal'
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